
    

SUPERIN TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

    
    

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJER4/Q 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 5 

Á 

    

   

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE..OTElO. Y Fon Sc. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE......9.4.8.171. . 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL RAE 

    
¡Bucóras 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NACIONALIDAD DE LA.COMPAÑÍA A 
DOMICILIO SU»; NR 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador cn la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país, 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. .L--£2£ 
NACIONALIDAD. .. E GAXOLIMNA ... 199 LEB 
NÚMERO DE IDENTIFI PERSONAL... UY) 
DOMICILIO... ¿AÓN A E ce É    

  

  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

Y Os 

o y 

  

  

              
  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, S! 'ARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SQCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA     

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES 
FIEL COPIA DE a IGINAL 

Y CONSTA DEA 

AAA 

5 dale Pere mental 
NOTARIO XVI > GUAYAQUIL 

  

 



NOTARIA DECIMO SEXTA DE CUAYAQUIL 
De conformidad con la facultad que me confiere el 
Númeral 9 del A-tícula 78 de la Ley Notarial DOY FE - 
que la firma y Cea Cue ar tece de es similar a la 
fotoscopia Le lu Lecu.a de Ciududanía que corres" 

  

  

  

    

je. Tedelfo Pérez Pimentel 
Netario Público Décimo Ido 

del Caríón Gueyaull 
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No. 113/2013 ESCRITURA DE 

PROTOCOLIZACION DE LOS 

DOCUMENTOS QUE SE RELACIONAN 

CON LA COMPAÑÍA  PAZCORP 

¿ SOCIEDAD ANÓNIMA, ORGANIZADA 

Y EXISTENTE AL AMPARO DE LAS 

LEYES DE LA REPÚBLICA DE COSTA 
RICA, cnonncnorennoronnoroomacinorsvonsemnme +0: 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ———— 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro dias del mes de 

Abril del año dos mil trece, ante mí Doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil. 

    

  

 



BOGAaDOS 
carmicniani Pérez 

SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DE. GUAYAQUIL: 

       Rica: ! CN 

l. Certificado de datos generales y existencia legal, emitido por el Registro a 

Nacional de la República de Costa Rica, debidamente certificado y apostillado; 

2. Certificado de conformación de capital y accionistas, emitido por el Notario 

Público de San José, República de Costa Rica, Gabriel Lizama Oliger, 

debidamente certificado y apostillado; y, 

3.  RFatificación del poder general otorgado por PAZCORP SOCIEDAD ANÓNIMA, a 

favor de la compañía ecuatoriana LEGALECUADOR REPRESENTACIONES 

ECUADOR CIA. LTDA., debidamente certificada y apostillada, 

Señor Notario, 

Ab. ROXANA AGUIRRE AVILÉS 
Registro No. 8.282 

C.A.G. 

  

 



  

, l NO 2329504 
REPUBLICA DE COSTA RICA 

REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*4381782-2013*-* 

PERSONA JURIDICA: 3-101-628985 

. DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: PAZCORP SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO. 2011 ASIENTO. 49155 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO, 24/02/2011 

DOMICILIO: SAN JOSE- MONTES DE OCA SAN PEDRO, CONDOMINIO OFIPLAZA DEL ESTE, EDIFICIO A, Y 
CINCO da 

OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, CONSTRUCCION, POSEER Y DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, | A 
POR CONTRATO O TESTAMENTO PROPIEDAD FIDUCIARIA, LICITACIONES, OTORGAR FIANZAS Y GARANTIA! x ; 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA; INICIO: 09/02/2011 VENCIMIENTO: 09/02/2111 

  

     

  

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA; COLONES 
CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMFNATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 100 MONTO: 1,000.00 TOTAL; 100,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA Y FISCAL SERAN NOMBRADOS POR TODO EL PLAZO 
SOCIAL. HABRA UN AGENTE RESIDENTE. 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
PRESIDENTE Y SECRETARIO CON FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, CONFORME 
AL ARTICULO 1253 DEL CODIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, Y ADEMAS, LAS DE OTORGAR PODERES 
DE TODA CLASE, SUSTITUIR LOS SUYO EN TODO O EN PARTE, REVOCAR LOS MISMOS Y CONFERIR OTROS DE 
NUEVO, CONSERVANDO SIEMPRE SUS MANDATOS. IGUALMENTE, PODRAN ABRIR CUENTAS CORRIENTES EN 
COLONES, EN DOLARES O EN CUALQUIER OTRA MONEDA, GIRAR CONTRA ELLAS Y/O AUTORIZAR A TERCEROS PARA 
QUE GIREN CONTRA LAS MISMAS. 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2011 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR; DANIELA RAMOS MORALES CEDULA DE IDENTIDAD 4-0188-0437 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO; SECRETARIO 

OCUPADO POR: YESENIA NAVARRO MONTERO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1169-0938 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO; TESORERO 

OCUPADO POR: PEDRO CASTRO CABALCETA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0923-0107 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

FECHA DE INSCRIPCION; 24/02/2011 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: GABRIEL BOYD SALAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0759-0731 

SETIEMBRE 2011 

  

 



N2 2329505 
'ACION: ÑO APLICA * 
NICIO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

   

      
RA GÍ INSCRIPCION: 24/02/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

OCUPADO POR; GABRIEL LIZAMA OLIGER CEDULA DE IDENTIDAD 1 0899 0564 . 
REGISPARIAGIORADON: NO APLICA 
Pe OIBENETA "IhiciO 09/02/2011 VENCIMIENTO 09/02/2111 

DIRECCION: OFICINA EN SAN JOSE, SAN PEDRO DE MONTES DE OCA, OFIPLAZA DEL ESTE, LOCAL A-CINCO. 

  

   

            

FIN DÉ LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDI: 

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA Él        

  

  

SETIEMBRE 2014 

 



EGISTRO 
TACIONAL 
Qiermas 

nao os 
¿yan AY 
Y 

  

REGISTRO NACIONAL 

Lic, Alejandro Reyes Redondo 
Jefe Plataforma de Servicios 

Certifica: 

  

   

Que la firma que antecede del. funcionario: Mauricio 
Chinchilla Chinchilla sauténtica Se expide la presente 
a los trece días del me$ de marzo dé 2013. San José, Costa 
Rica, - 

  

      

  

    
            

e 

EA A ARE 
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> (Convention
 de La Haya du 5 octobre 1961) 

deal Ca fica 

7 A 
¿Un ato frmedo por ejerció Marin Rayos Hedondo 

“. 

(Has beon siged by - A dle signé par] 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 

a-
11

 
0
0
7
3
8
9
7
 

Código: AJRBAZOR5OC 
(Code - Code) 

3. Actuando an calidad de: Jota de la PAD! 
(Acting in ths capacity of Agiasant en queeitá de) 

4, Lleva el sello/estampila de; Registro Nacional de la Propiedad: 
(Bears te salístamo ol - En! ravátu du sosau defimbre de.) 

5. En: San Josó, Costa Rica 
(Ar A) 

7 Por cho    
Certificado 

(Certified - Artesto) 

6 El: 15/03/2019 
(On- La) 

Oficial de Autenticaciones del MREC 
Forelgn Aflaire > Minieiara ds Allalres Étrangaros 

8 No: 74144 o 

a) 
(Signatura - Signatura) 

    

  

Nombre del ttutar:  PAZCORPSA 
(Name ol the holder of document = Naun du títulace:) 

Tipo de documento: Cartificación de Bienes imuebles 
(Type of document — Type du document:) 

Número de hojas autenticadas: 4 
(Number of pages - Nomore de pages) 

  

  

Esta apostilla / legalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad del 

signatario y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documenta para 

el cual se expidió, 

This apostille / legalization only 
certifias the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp it bears. It does 

not certify the content of the 
document for which It was 
issued, 

Cette apostille / legalization ne 
certifle que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 

de Pacte a agi, et le sceau ou 
timbre dont cet acte est sevátu. 
Elle ne certifñie pas le contenu du 

document pour lequel elle a été 

émise, 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en. - The authenticity of this 

apostille / legalization may be verified at: - Usuthenticitó de cette apostille / legalization peut Stre 
vérifiée sur: http://www.rree.go.cr 

    
 



Lexis Abogados 
UDATA RICA 

  

  

“LEXIS ABOGADOS COSTA RICA 

CERTIFICACION ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PAZ CORP, S.A. 

  

  
  

Lexis Abogados 
Toj +506 2253-1726Fax, +506 2253-1759 

Ofíplaza del Este, Edificio A, 
Primer Piso, San Pedro 
San José, Costs Rica 

wow Jexisabogados, com 

A A 

  

 



  

  

Lexis Abogados 
COSTA RICA 

CERTIFICACIÓN NÚMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO - DOS MIL DOCE,    

   

   

   

GABRIEL LIZAMA OLIGER, NOTARIO PÚBLICO CON OFICINA ABIERTA EN LA. 

CIUDAD DE SAN JOSÉ SAN PEDRO DE MONTES DÉ OCA, OFIPLAZA DEL ESPE, 

LOEDIFICIO A, OFICINA CINCO, CERTIFICA: A) Con vista del libro de Registro de Accionistas - 

número dos, con número de Asiento cuatro cero seis uno cero cero cinco ocho cuatro uno nueve dincos 

dos del libro, Asiento número UNO, último al día de hoy, de la compañía denominada PAZ CORP, EN 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica número TRES-CIENTO UNO- 

SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, que el capital social 

de la compaftia es la suma de cien mil colones, unidad monetaria de la República de Costa Rica, 

representado por cien acciones comunes y nominativas todas, de mil colones cada una, propiedad en su 

totalidad de la compañía GINER, S.A., con domicilio en la República de Panamá, inscrita en la Sección 

Mercantil del Registro Público de la República de Panamá, a la ficha seis ocho cuatro cero siete dos, 

documento uno seis ocho nueve dos uno cinco. El suscrito Notario hace constar que la presente es una 

certificación en lo conducente, y de que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa 

lo trascrito, de conformidad con el artículo ciento diez del Código Notarial, ES TODO, FIRMO EN LA 

CIUDAD DE SAN JOSÉ, A LAS DOCE HORAS DIEZ MINUTOS DEL DIECISIETE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, A SOLICITUD DE LA SEÑORITA DANIELA RAMOS 

MORALES, PARA SU USO POR LA SOCIEDAD. LO ANTERIOR SE EMITE PARA 

TRÁMITE DE APOSTILLA Y POSTERIOR USO EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

ASIMISMO DOY FE DE QUE LA FIRMA COLOCADA AL PIE DE ESTE DOCUMENTO FUE 

PUESTA DE MI PUÑO Y LETRA, Y SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN 

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO.ES CONFORME, AGREGO Y CANCELO 

LOS TIMBRES DE LEY —_—Ñ——- 

411 200 

  

 



      

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

<SIDNN 
CRISTHIAN ANDREÉ MARTÍNEZ COLMAN, Coordinador de Trámite 

Notarial de la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

autorizado mediante resolución de esta Dirección número RE-DNN-CERO 

DIECINUEVE-DOS MIL DOCE de las trece horas con cuarenta y nueve 

minutos del veintiocho de Agosto del dos mil doce publicada en el diario 

oficial La Gaceta número doscientos veintitrés del tres de Diciembre del dos 

mil doce, HACE CONSTAR: Que la anterior FIRMA del (de la) notario(a) 

público(a) RANDALL VARGAS MATA, CÉDULA 109350847, CARNÉ 

NÚMERO 14429, es similar a la que se encuentra debidamente" registrada en 

el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia que, a 

la fecha en que el(la) notario(a) expidió el documento adjunto, se encontraba 

habilitado(a) en el ejercicio del notariado. Se advierte que el presente trámite 

de legalización de firma no implica aval, ni responsabilidad alguna de la 

Dirección Nacional de Notariado, ni prejuzga sobre la validez y eficacia del 

contenido del documento adjunto pues ello corresponde al Notario Público. 

ES CONFORME. San José, al ser las doce horas cuarenta minutos del 

dieciocho de diciembre del año 

timbres de ley.- 

  

s mil doce. Se agregan y cancelan los     

       

      

      

ge 

S N DIRECCION 
NACIONAL 

DE 

NOTARIADO 

  Curridabat,de la Pops 50 m.al Este. Edificio Galerías del Este 
Tel,2528-5756 / Fax.2528-5754     DU 

  

  

  

  
 



  

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. Y CULTO 

    

  

211
 
DO

50
8 

78
 | 

APOSTILLE 
(Convention de La Haya du 5 octobre 1961) 

1, País: Costa Rica Código; CCDE2HG6120 
(Country -- Pays:] (Code - Code.) 

El presente documenta público - 
(Tha public dodiiment - La prásent acto públic) : 

2. Ha sido firmado por: Crlathian Andres Martinez Colman 
(Has been sigrad by - A-dte elgná par:) 

, 
% 3, Actuando en calidad de: Coortinador Notarial 

A (Acting in thia capacity of - Agissant en gualitá de) 

4. Lleva el selto/estampiita de: Dirección Nacional de Notartado 
(Bears the aoalsiamp 01 - Est rovótu du sosau defimbre de:) 

Certificado 
(Certified - Aftesto) 

5. En: San José, Costa Rica SEL 20/12/2012 
fAt-A) . (On Le: 

7. Por: Eduardo Cubero Barrantes Oficial de Autenticaciones del MHEC 
Aftalra — Miniatáre des Alelroz Étrangdres. 

8, No.: 61060 
(Under maribor — Sous te numébro.) 

Es. | 
10, Firma: 
(Signature - Signature) 

  

  

Nombre del titular: 
fame ot the halder 

PAZ CORP,S.A. 
ot document - Noun de tuiara.)   

“Tipo de documento: Autenticación de Firma 
(Type of document. Type du documnent:) 

¡Número de hojas autenticadas: 2 - 
(Number of pages - Nombre de pagas:) .     

  

0
0
0
6
0
8
7
6
 

  

  

Esta apostilla / legalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad del 

signatario y el sello o Umbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 
el cual se expidió. 

La autenticidad de esta apostilla f legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this 

This apostille / legalization only 

certífies the signature, the 
capacity of the signer and the 

seal or stamp it bears. It does 
not certify the content of the 

document for which dt was 
issued. 

Cette apostille / legalhzation ne 
certifie que la signature, la 
guallté en laquelle le signataire 

de P'acte a agl, et le sceau ou 

timbre dont cetacte estrevétu. + 
Elle ne certifie pas le contenu du 
document pour lequel elle a été 3 

émise, 

      

  

apostille / legalization may be verified at: - 'authenticité de cette apostille / legalization peut étre ; 

vérifice sur: http: //www.rree.go.cr 

  

  

 



Lexis Abogados 
Costa RIGA 

  

  

  

      
    

    

    

  

      
    

RATIFICACIÓN 

PODER GENERAL LEGALECUADOR REPRESENTACIONES. | 
CIA LTDA CÍA 

Nosotras, DANIELA RAMOS “MORALES, mayor de edad, soltera, costarricense,” Abbgada, és 
vecina de Heredia, portadora de la cédula de identidad número cuatro-ciento ochiénta y ochdty 
cuatrocientos treinta y siete, y YESENIA NAVARRO MONTERO, mayor de edad, solterág: 
costarricense, Abogada, vecina de San José, portadora de la cédula de identidad número yno-Mil$ 
ciento sesenta y nueve-cero novecientos treinta y ocho, en nuestra condición de 'Spoderadas 
generalisimas sin límite de suma de la compañía PAZCORP SOCIEDAD ANÓNIMA, combañ 
organizada y existente al amparo de las leyes de la República de Costa Rica, con cédula di 

cualquier parte del mundo, con facultades para que obre a nombre y por cuenta del Mandante, 
en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, sean éstos de naturaleza civil, judicial, 
mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier tercera persona, sean éstas naturales o 
jurídicas, públicas, privadas o mixtas, en cualquier parte del mundo ejerza las siguientes 

facultades: (i) Hacer las veces de Apoderado legal en la República de Ecuador para cumplir lo 
dispuesto en la Ley de Compañías; (ii) Representar a PAZCORP SOCIEDAD ANÓNIMA en las 

Juntas Generales de Accionistas de cualquier compañía o persona jurídica en que el mandante 
sea miembro, tenga participación o sea dueño de acciones o participaciones; (11) Representar al 
mandante y con iguales poderes, como mandataria o sustituirlo en cualquier junta directiva o 

administrativa o reunión de administradores en la que el mandante sea director o 

administrador”. Es todo. San José, once de marzo del año dos mi) trece. 
  

  
D rmuos A 5 . 

DANIÉLA RAMOS MORALES YESENIA AVARRO MO 'TERO 
      

  
  

  

El suscrito Notarlo Público RANDALL EDUARDO VARGAS MATA, con oficina ablerta en la ciudad de San 
José, exactamente San Pedro de Montes de oca, Ofiplaza del Este, edificio A, oficina cinco, hace constar y 
da fe de que la firma de las señoritas DANIELA RAMOS MORALES y YESENIA NAVARRO MONTERO, 
son auténticas y fueron puestas en mi presencia de puño y letra de sus otorgantes, las cuales se emitieron 
para trámite de legalización en el consulado de la República de Ecuador para su uso en dicho país. 
Asimismo hago constar que mi firma puesta al pie de este documento es de mi puño y letra, en el momento 
de realizar el acto de autenticación notarial, la cual se encuentra debidamente registrada en la Dirección 
Nacional de Notariado, así coma mi sello blanco, San José, Costa Rica, al ser las nueve horas del once de 
marzo de dos mil trece. c oa Ab 

  

  

  

Lv
 
a 

          

    

 



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

ION 

        

       

  

Distocidos Naclonal de Nocasiado 

a CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la : 

Len Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 
Ñ . 

NE CONSTAR: Que la anterior FIRMA del (de la) notario(a) público(a) 

DE 5 RANDALL VARGAS MÁT A, CÉDULA 109350847, CARNÉ NÚMERO 14429, 
DO/* es similar a la que se encuentra debidamente registrada en el Registra 

Naciona! de Notarios de esta Dirección, Se deja constancia que, a la fechaff 

que elíta) notario(a) expidió el documento adjunto, se encontraba habilitadl (a) 

en el ejercicio del notariado. Se advierte que el presente trámite (da 

legalización de firma no implica aval, ni responsabilidad alguna denia», 

Dirección Nacional de Notariado, ni prejuzga sobre la validez y eficacia del 

contenido del documento adjunto pues ello corresponde al Notario Público, 

ES CONFORME. San José, al ser las trece horas cuarenta y uno minutos 

del doce de marzo del año dos mil trece. Se agregan y cancelan los 

timbres de ley.- »S 

DIRECCION 
| El NACIONAL DE)? 

, o NOTARIADO 

      
   

    

——    
  

Curridabat,de la Pops 50 m.al Este, Edificio Galerías del Este 
Tel.2528-5756 / Fax.2528-5754 

  

00000 

 



  

REPÚBLICA DE COSTA RICA * 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 8 octobre 1961) A

-
1
1
0
0
7
3
5
5
5
 

1 Pals: Costa Rica Código: CDDHSUIQBH7 - 

  

(Country — Paya.) (Coge - Cada”) 

z El presente documento público e 

, (Thu publie document - La prónont acta públic) 

r 2, Ha sida firmado por. Carlos Manual Rodriguez Jimánez . 

o (has bean signed by - A dle slgnó par) 

: + 
= 3 Actuando en calidad der Director Ejecutivo 

fActing ln sw ompacRy.ól - Apieegn! en quemó 36.) 
f 

4, Lleva al sello/ostamipilla de: Diracolón Naciona! da Notariado 
oe [Gaara th noaltesamo ol - Est revélu du soeau delimbre de) 

Cartilicado 
(Cerilllad — Altaate) 

: 5. En San Josá, Costa Rica 6, 19/03/2013 
(Ata) (On- te.) 

  

7.Por Elba Rivas Camacho Oficial de futentizaciones del MREC 

(07 = Par) << CRO lForogo Ali Mila ss Aaa angóres 
AS 

"L£ 8. No.: 73800 
(Under numbar - Sous le      

    
  

Nombre del titular LEGALECUADOR REPRESENTACIONES ECUADOR CIA LTDA 
Hama ot the holder ol doctnent - Non du Hutsra:)   
“po de documento" Autenticación de Firma 
flyeo of document - Tyos du document) 
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  Esta lla / h sólo This ile / only Cette le / h ne 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad del 

signatarlo y el sello o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 
el cual se expidió. 

certifies the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp it bears. It does 
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RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, EN 

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL 2 

DE LA LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR Y 

ARCHIVAR EN EL PROTOCOLO A MI CARGO DE LOS 

DOCUMENTOS QUE; SE RELACIONAN CON LA COMPAÑÍA 

PAZCORP SOCIEDAD ANÓNIMA, ORGANIZADA Y EXISTENTE AL 

AMPARO DE LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. % Ss 
e” 

  

   

      

   

   

         

    

SE OTORGO ANTE MI CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL ARGHIVO ÍA MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEXTO 
$ UTILES QUE SELLO, 

Dr. Rodolfo Pé 
NOTAÍO XVI - NCUAYAQUIL 

  

 


